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requisitos para
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1. Encargo (... n
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DENOMINACIONES
ADMINISTRACIÓN
referente a las

"(...) El encargip deberá 
inmediatamente

ARTÍCULO
activo se les pod á efectuar los siguientes movimientos de personal: '
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Que el artículo 1 de la ley 1960 de 2019, en materia de encargo, establece lo siguiente:

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 22^2

“(...) ARTICULO 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargadosjjara’asumir*pascial o 
totalmente las fu iciones de empleos diferentes de aquellos para los’cuales hantsiío nombrados, por 
ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.

El encargo no int irrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual es 
titular, ni afecta le s derechos de carrera del empleado (...)”

' f í}4¡.

Que el Decreto Flo.411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016^OR!EL^cjjAL SE ADOPTA EL 
MANUAL ESPECÍFCO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALESllDE LAS DISTINTAS
. ............. DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA :DÉ ' PERSONAL DE LA

CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”, en el artículo 9, en lo 
unciones, requisitos y competencias del Director dlel Departamento^ 

" *• -í* trí* *♦.. .. \w'
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CONSIDERANDO ?

ill.' í
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SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UNA 
SERVIDORA PÚfeLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALÍ"

La Directora del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional 
del Distrito de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones légales,'en especial 
las contenidas ei el Decreto No.411.0.20.0516 del 28 de septiembre'‘del 2016, Decreto 
Municipal No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y el Decreto Municipal No. 
4112.010.20.0494 de Junio 30 de 2017 y,

4 *

ni i
•4 <

ARTÍCULO 1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará asi:

: ‘ 111^04 sARTÍCULO24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer('empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en-estos'si acreditan los 
requisitos para ; u ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido 
sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempaño es 

.. .. ,

recaer en un empleado que se encuentre ^desempeñando ei cargo 
iferior de la planta de personal de la entidad *’ j ,t,.

Que mediante el Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 2015 "Por medio del cual se expide 
el Decreto Único R ¡glamentario del Sector de la Función Pública", se señala: . <,

I íR 3 H >
2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio 

' -U : Ó’ :Í ” '
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SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UNA

siguientes:

Administración Central Municipal (...)"

■.i

por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección

o nombramiento provisional

• • 1 ,J \ ih 1' i * s 1 '"
emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil “Lineamientos sobre el alcance de la 
Sentencia Proferida
Segunda Subsecció i B, el 20 de mayo del 2021, Radicado: 11001-03-25-000-201?- 00795-00, frente al

“POR LA CUAL
SERVIDORA PÚÉLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

Sistema de Apo^ 
obligación, no se 
través de encargc

aualoUm 
SANTMCOMCAU

“(-.■) ARTICULO ’RIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación Institi cional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios'para definir las

)

L___
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 22^?2 DE2025 ¡í/
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siguientes situacones respecto de los servidores públicos adscritos a la^pláp a ¿dej^ersonal de la

"(.■■) 3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores 
públicos de la Acaldía de Santiago de Cali; así mismo, los actos administrativos correspondientes 
para terminar o prorrogar dichos encargos - ¡i ■ -r-

'I': L 'L1'
Que las entidades tienen la facultad legal para proveer transítoriarfiehi:^ sus Jempleos de 
carrera que se eicuentren en vacancia definitiva o temporal, a través; del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencia! que otorgadla carrera a sus 
titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por 
la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 del 2015, con el fin de provéerdicháá vacantes.

1 •ílAlgí;- Li/ 'A: 
; ' í L' ■ "fijj¡LT i id '

Que se ha cump ¡do con los parámetros establecidos en la Circular Ño. 0007 de 2021,
ITIH o lo r too KI«¡ I aJ ^1 O M L «i « ■ L ■ r •

"(■ •■) 7. Fijar lineé mientes para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Centra! 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento r u'‘:

“(...) 20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la aútoridád competer Jéj.;de¿cuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleó i-

i!

Que es función del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, por delegación expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali, la 
expedición de les actos administrativos tendientes a: efectuar ^hctírgbs/Óon i efectos 
fiscales como la del caso en particular, de acuerdo a lo' estaiolécillo11 éri eL Decreto 
Municipal No. 4112.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber: íí "

■11

’RIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e

L : i:i¡ W

Administrativo ce Desarrollo e Innovación Institucional, señala:{entre otras, las 
• 1 

ii :

1

procedimiento de provision de empleos de carrera administrativa mediante encai^pspy nombramientos 
provisionales: que establece: í; -LJ

“(■■■) Previamente a su provisión, el nominador o su delegado debe reportar láyacante a través del 
Sistema de Apo^o para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - ’'SIMO", por tanto, cumplid.; esta 

requerirá solicitar autorización ante la CNSC para proveer.los.empleos de carrera a 
o nombramiento provisional '' x

: -1 '.pf 1*.'
l-



RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 22^ 2 DE 2025
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SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UNA

I

Proceso Gestión y Desarrollo Humano, adscrito?al Departamento

ü

ugar en el listado de elegibles y manifestó su aceptación para asumir el

Que la servidé

Que, en virtud d<j lo anterior, i.

RESUELVE
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"POR LA CUAL
SERVIDORA PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

Que, mediante 1^ Convocatoria Interna No. 19 de 2025, el Subproceso de Selección y 
Vinculación del
Administrativo ce Desarrollo e Innovación Institucional adelantó!el procedimiento 
dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019, y en el Decreto 1083 de 2015, con el fin de efectuar la provisión transitoria, a 
través de encargo, de la vacante en comento.

Artículo Primerc 
Rivera Pereira, 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, Posición No. 20002446,

02,
Departamento
Comunicaciones
Ana Rosa AIví rado Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.887.051, según consta en la Resolución No. 4137.010.21.0.889 del veinticuatro (24) 
de abril de 2023. . ■

rif

■ r
■

: Encargar con efectos fiscales a la servidora pública Francy Liliana 
dentificada con la cédula de ciudadanía No. 52.005,774, en el empleo

-- . - - ■ ■

7--
■‘i

ra pública Francy Liliana Rivera Pereira, es titular del empleo 
denominado Prcfesional Universitario, Código 219, Grado 01, Posición No. 20001782, 
Unidad Organizativa No. 10000452, adscrito al Departamento “'Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional. * :

w 
ALCAlOteM 

■SANTIAGO DE CAU
H.íV.XIASlíViO

r.STIlVí Ü.VI

Que, como resillado del estudio técnico realizado en el marco dé la Convocatoria 
Interna No. 19 de 2025, se procederá a encargar en el empleo a!ha señora Francy 
Liliana Rivera Pereira, identificada con la cédula de ciudadanía No. ,52.005.774, quien 
ocupó el primer 
encargo del enjpleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, 
Posición No. 20)02446, Unidad Organizativa No. 10000477, adscritci al Departamento 
Administrativo de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciónes.

Que, en la Planta de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, existe una (1) 
vacante definitiva del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 
02, Posición No. 20002446, Unidad Organizativa No. 10000477, adscrito al 

Administrativo de Tecnologías de la Información y de las 
originada por la renuncia por pensión de vejez del titular la señora



l

(

I

asignados en e

í

Artículo Cuarto:
Rivera Pereira, en un término máximo de cinco (5) días hábiles, rendirá informa del 
estado actual de los procesos, procedimientos, actividades o tareas^su cargo al jefe

“POR LA CUAL
SERVIDORA PÚÉLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGOJDE CAl.l"

2) Haya gestioné do, desde su cargo titular, la solicitud de vacaciones, la cual hay¿ sido 
reconocida y no ificada mediante acto administrativo. En este .caso*’ ó'o'‘procederá el 
aplazamiento del disfrute, por lo que deberá agotar ’el. período autorizado antes de 
asumir el encarg i

Una vez finalizado el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión del empleo al 
que se refiere el artículo primero del presente acto.
^^rti cu lo Te rcer^j. L.. — . w.. . v. v. < j <■ ■ ■ ■ < w ■ v« v w< < ■ .v.v ■, * v»w.

organismo actué I la evaluación parcial del desempeño de*la servidora pública antes 
relacionada y al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del organismo 
donde desempeñará las funciones propias del encargo con efectos fiscales, la 
suscripción y fija :ión de los nuevos compromisos laborales a este servidor, público, con 
base en el plan ce acción del organismo para la presente vigencia?^

AICALOUDC 
SANTIAGO D£ CAU
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" $ - k
Página 4 de 5

millones cuatrocientos dieciséis mil seiscientos cuarenta y

elf!

*

SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UNA

inmediato o a c uien este designe, y pasará a presentarse >desforma ’¡inmediata al 
organismo en el que fue encargado con efectos fiscales: | 4 *r 

1» 'm|.. ... ;
Parágrafo: Igualmente, deberá hacer la entrega de la relación de los’activos que^tenga 
asignados en e organismo y/o proceso del cual se va a trasladar a la Unidad. 
Administrativa Es pecial de Gestión de Bienes y Servicios. > 

■V •. -71
i:;

- . ■ ■ . w ■«
•'í'1 •*■*5 

^omo consecuencia de lo anterior, la servidora pública Francy Liliana

j ’ !,it
Unidad Organizativa No. 10000477, con una asignación^ básica (mensual ele siete

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 22^21

i :rí i

seis^ pesos m/cte. 
($7.416.646), ca'rgo que deberá desempeñar en el Departamento Administrativo de 
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo'*-rr*:* ** 
A . I ■ « «l' l'WSíl. «I ,•
Articulo Segundo: Para efectos de legalizar la presente situaciónfadministrativa, se 
requiere de la previa posesión del cargo. ; ?; 4

Parágrafo: La servidora pública designada mediante el presente acto administrativo no 
podrá tomar posesión del encargo mientras se encuentre incurso-en ajguna de las 
siguientes situac ones administrativas: ♦ f '

* 1 * T‘ Ijhl u
1) Se encuentre sn disfrute efectivo dé un período de vacaciones.^ípy "p 

T

’7* íls- '»*«►-

Ordenar al correspondiente jefe inmeVi¡at(^^c¿^¡¿n^eva¡uaclora del

.‘5 . .-Mi' r ?

ificada mediante acto administrativo. En este caso*’ño procederá el
i .. - . . , - % ;t j'CHSia ‘Us -x. ,

■! í T W í.:
’ 5
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Artículo Quinto:
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Dada en el Distri o Especial de Santiago de Cali, a los 
de dos mil veinticinco (2025).

Elaboró: Flor Edílsa Hern? ndez Espitia - Contratístavry*
Revisó: Isabel Cristina Gómez Tamayo - Contratista

Angela María He rera Calero - Profesional Especializado (E)
Jayson Fernandc Martínez Medina - Contratista ,
Karina Manzoni Hórez - Subdirectora de Gestión Estratégica del Talento HumanJ^/s,.

Jacqueline Cruz Arteaga - Profesional Universitario > -■ n
Liliana Paola De Vasto Cruz - ContratistaA ‘ j • Jj ‘G.

’ ■ £(
’ *!

rit

“POR LA CUAL ! ________ ___ _________ __ ______ __
SERVIDORA PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAJDE SANTIAGO DE CALI” 

• * 
•v . i <
comunicar el contenido del presente acto administrativo a la servidora

pública Francy Liliana Rivera Pereira, identificada con la cédula de ciudadan-t No 
52.005.774, en e

Artículo Sexto:

■ 4 .

«i

Departamento Administrativo de Desarrollo ejnnovación Institucional.

Remitir copia del presente acto ádministratívoTaljj'Departamento 
Administrativo de Tecnologías de la Información y de nlas Comunicaciones y al 
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional.’a la Subdirección 
de Gestión Est'alógica del Talento Humano: Proceso Liquidaciones Labor¿)'es - 
Subproceso Activos; Proceso Gestión de Seguridad Social Integral, proceso Gestión y 
Desarrollo Hume no: Subproceso Administración de FJIantatde Personal,liSubproceso 
Selección y Viriculación - Posesiones, Subproceso Capacitación y Éstímuios y 
Subproceso Adir inistración de Historias Laborales para lo de su competencia, respecto 
déla servidora pública Francy Liliana Rivera Pereira.

ti

• «u t 
íl

*. r?.. i- w 'i

... •

¿(¿S') días de!

F mi ■ 
i. ips- v

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 22^’2 DE2025J

( 'Se p-liew.lox' OS' )

SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS .FISCALES A UNA

IdUCQ LVartH/
LAURA PATRICIA ÁLVAREZ GÓMEZ 

Directora de Departamento Administrativo

' T''

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE |

■! íík



28/8/25,16:48 Correo de Alcaldía de Cali > Insumos para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria intema No. 19 de 2025. (vaca...

, FLOR EDILSA HERNANDEZ ESPITIA <flor.espitia@cali.gov.co>

28 de agosto de 2025, 8:58

Buenos Dias Flor.

Cordial saludo.

l/íc

9-

1 ■
lf 3

I • l•lele
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Í55
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específicamente para leerla.
por algún motivo recibe esta Icomunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato,

Insumos para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna 
No. 19 de 2025. (vac* nte definitiva)
1 mensaje

Anexos: Convocatoria intern i No. 19 de 2025
Resultado definitivo Convocatoria interna No. 19 de 2025
Renuncia: ALVARADO HER NANDEZ ANA ROSA
Salario: $7.416.646

Cordialmente,
SEBASTIAN BEDOYA FRAh CO 
Administrador de Empresas 
Esp. en Gerencia Pública
Proceso Gestión y Desarrollo Humano.

■ B 
alcaldía m 

SANTIAGO MCAU

Bedoya, Sebastian <sebastia i.bedoya@cal¡.gov.co>
Para: FLOR EDILSA HERNAN DEZ ESPITIA <flor.espitia@cal¡.gov.co>
Ce: Angela Maria Herrera Calero <angela.herrera@cali.gov.co>, Isabel Cristina Gomez Tamayo <isabel.gomez@cali.gov.co>

sin intereses 11

(Nota de Confidencialidad). I a información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y 
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados

Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si

Adjunto Insumos para Resol ición de Encargo con Efectos Fiscales - 
Convocatoria interna No. 19 de 2025. (vacante definitiva)/^

Datos de la Vacante definite a: Generada por la renuncia del titular ^in­
titular: ALVARADO HERNAN DEZ ANA ROSA 
CC: 3U387.051
Cargo titular: Profesional Un versitario, Código 21 Serado 02>^
Organismo: Departamento / .dministrativo de tecnologías de la información y de las comunicaciones^ 
Posición: 20002446<
Unidad: 10000477'

Servidor a Encargar: / /
RIVERA PEREIRA FRANCY LILIANA (ocupó el primer lugar/
CC: 52005774 z .
Cargo titular: Profesional Un versitario, Código 219; Grado o/
Organismo: Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional^
Posición: 20001782
Unidad: 10000452

liColití
i .

mailto:flor.espitia@cali.gov.co
mailto:angela.herrera@cali.gov.co
mailto:isabel.gomez@cali.gov.co
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CONVOCATORIA INTERNA No. 19 De 2025 - PROFESION UNIV. ■ 219-02 - DATIC.pdf 
230K
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28/8/25, 16:48 Correo de Alcaldía de Cali- Insumes para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna No. 19 de 2025. (vaca...
notificarle de su error a la persona queló envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información 
solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje, cuidemos el medio 
ambiente. . * £

 ' ' "" " ' '  1 " ' — 7
3 adjuntos * ’ ' . ’

Formato Resultado preliminar Conv. Interna No. 19 de 2025 - Prof. Universitario 02 ■ DATIC.pdf

https://mail.google.com/rnail/u/0/?ik=3769e094e8&view.=pt&search=all&permthlcl=thread-f:1841707875611825282&simpl=msg-f:1841707875611825282


MATH02.06.02.P002.F001

VERSIÓN 005
CONVOCATORIA INTERNA

Marque con una X el tipo de convocatoria:

Convocatoria para Empleos de Carácter TemporalCon 'ocatoria para EncargoX

NÚMERO DE CONVOCATORIA: 19 AÑO: 2025

$ 6.867.265,00

Cumplir con los requisitos mínimos del empleo a proveer

No haber sido sancionado disciplinariamente en el último afio.
en

Información

Página 1 de 2

t
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Ser servidor público con derechos de carrera.

Ser titular con derechos de carrera administrativa del empleo 
inmediatamente inferior al empleo que se pretende proveer.

la Alcaldía Diste tal de Santiago de Cali- Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, da ir itcio al proceso de provisión transitoria mediante encargo de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 24 c e la ley 909 del 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019.

Informática,
Información,
Informática,
Informáticos,

Núcleo básico del conocimiento en Ingeniería 
Electrónica, Telec omunicaciones. y Afines -

(1) VACANTE 
DEFINITIVA

Ing >nierla 
Software, 

la

' SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGIA DIGITAL

PROCESO: ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES (TIC) >

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES /

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Que su última evaluación de desempeño laboral este en el 
nivel sobresaliente.

ALCALDIA I £ 
SANTIAGO DI CALI

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y OESA (ROLLO 
HUMANO

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

219-02 /

A< ministración Informática, 
d i Sistemas Informáticos, 

Sí «temas de Información, 
Sistemas, Ingeniería de 

Sistemas con Ér fasls en Administración e 
Inge niería de Sistemas de 

de Sistemas e 
de

Ing mierla 
Intieniería 

Inc enieria de
Computación, In jeniería de
Telemática,
Ingeniería de
Tecnologías de
Comunicaciones, I igeniero de Sistemas.

Este documento es pr Jpledad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.

Núcleo básico del conocimiento en Ingeniería 
de Sistemas, Te smática y afines ■ Titulo 
profesional en: Ad ninistración de Sistemas de 
Información, 
Administración 
Gestión de 
Ingeniería de

Sistemas 
Sistemas 

Sistemas 
Sistemas y 
Sistemas y 

Informática, 
Ingeniería en 

y las
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Tarjeta o matricula profesional en los casos 
reglamentados por ley.

Núcleo básico del conocimiento en Ingeniería 
Eléctrica y afines: - Título Profesional en: 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniero Distribución y 
Redes Eléctricas, Ingeniero Electricista. . /

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Subdin
Subdirección he Gestión Estratégica del Talento Humanó 
Depto. Adtivd. De Desarrollo e Innovación Institucional

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO

IGELA MARIA HERRERA CALERO 
/ Profesional Especializado (E) 

Toceso Gestión y Desarrollo Humano

actor de Departamento Administrativo

t—
/

Proyectó y Elaboró: Diana Alejandra Molina A. - Contratista FECHA PUBLICACIÓN: OH /
Reviso: Isabel Cristina Gómez Tamayo- Profesional Universitario/^^

Experiencia: Dieciocho (18) meses 
experiencia profesional relacionada.

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por • 
cualquier medio» sin previa autorización del Alcalde.

Ante la existencia de pluralidad de servidores públicos con derechos de carrera administrativa en condiciones de igualdad 
de requisitos mínimos para aspirar al encargo, se utilizarán los criterios de valoración establecidos mediante el Decreto 

No.4112.010.20.0301 de Mayo 27 de 2021.

Los candidatos tendrán un plazo de (3) tres días hábiles contados a partir de la publicación de la presente convocatoria para 
• actualizar su Historia Laboral, información requerida para realizar el estudio técnico.

Durante los tres (03) días siguientes a la publicación del resultado inicial, podrá presentarse por escrito solicitudes de 
revisión al estudio técnico, indicando y/o aportando las pruebas y argumentos que la sustentan, las cuales serán resueltas.

FERNANDO ANTOÑTO GRILLO RUBIANO 
Director Departamento Administrativo 

Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional x

Titulo profesional: en Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Ingeniería Electrónica y 
Telecomunicaciones, Ingeniero Electrónico. '
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SANtUOO Oí CALI
RESULTADO DE LA CONVOCATORÍA INTERNA veaaiaw

NÚMERO DE CONVOCATORIA: 19 ■aAq- J02&.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGIA DIGITAL
Convocatoria Número: 19 De 2025 __ Careo vacante .Área de desempeño: PROCESO: ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍAS DI LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIÓNES (TIC)

RWKYUUANA RIVERA PEREIRA M/W*>Z0 32 10 $2
2 M31931S (MODS ED UAM>0 CMDONA PRADA M/os/ano 14 10 O US o s SO,25
3 . 1144124M2 JHON NV ALEXANDER GARCES GARCES 01/07/2020 10 O US 27X

7506M15 CÉSAR AUGUSTO TASARES LONDOÑO 0*/06/2020 10 24
S 11127N1Sa JESUS AMTONIO MOLINA ROMERO 11/03/2020 HO CUMPLE CON ELREQUISnD MINIMO DE LA ULTIMA EVALUACIÓN DE OESEMPEfiO

Se firma en la Ciudad de Santiago de Call a toa () días del mes de ftOQ&TO

FIRMAS RESPONSABLES:

L(Wra fiVrq
LAURA PATRICIA ALVAREZ > KARINA MANZON1FLÓREZ ANGELA MARIA HERRERA CALERO

05 f AGO/ 2025Pedia de realización del chequeo:

]ls^
Chequeo Cruzado realizado porif ISABEL CRISTINA GÓMEZTAMAYO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219-02

Subdirector Departamento. Admtoiatraztvo 
SubcSreeelAn de Gestión Eetretfgtoa del Talento Humano

MODELO INTEGRADO OS PLANEAC1ÓN Y GESTIÓN 
(MIPG)

ProEealonal EepeclaOttdo (E) 
Procese Gestión y DeearroDo Humano

iS

Prorsao: DIANA ALEJANDRA UOUW AMAINES - CONTRATISTAjflk 

Beberá: DIANAALEJANDRAMOUNA AMEUNES - CONTRATISTA 
Redad: LUZANSELA NAVARRO 9. • PROFESIOHAL UNVERST/UdO^j^

-----

S20CS774

msmci cAicm^

IjigiaMHtES*'íw

Directo, Departamento. Admlrúmttvo (E) 
Departamento AdmWetratfvo di Desarrollo a IruwvaclPn Institucional

WSE
38

continuación:

* 2^2^
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DE 2023

CALI”

26 de 2015,

del 01 de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO

r

lugar a cambios

corresponda (...

Que en virtud de lo anterior.
RESUELVE

la servidora pública Ana Rosa Alvarado Hernández, quedando de la

Pági
^05^?^

Resolución No. 4137.010.21.0.889 del veinticuatro (24) de abril de 2023, la fecha de 
renuncia de 
siguiente madera:

Articulo 45 
podrán corregir

AlCALDUM 
SANTMCOOECAli 

íw;ww¿mí MO ADKMBTÍuíIW
i>í ¡.•EiAlc’MUX» 

ixturwa-isi

1

Que el artíci lo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso ¡
Administrativo, establece: •

Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se j 
los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean •• 

aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará f 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el i, 
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según í 

i

Que, medíanle Resolución No. 4137.010.21.0.889 del veinticuatro (24) de abril de 2023 | 
“POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSIÓN DE VEJÉZ A UNA SERVIDORA PÚBLICA DE ; 
LA ADMINISTRA <CIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI", se resolvió: |.

Que en tal viitud se hace necesario corregir el error formal de digitación en la fecha de * 
aceptación do renuncia, toda vez que, corresponde al día primero (01) de agosto de 
2023 y no al I reinta y uno (31) de julio de 2023 como quedó establecido en la resolución j 
en mención. ji

i 
! 

Artículo Primsro: Corregir en la parte considerativa y en el Artículo Primero de la [

La Directora del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional | 
del Distrito de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones legales, en especial | 
en el Decreto del Departamento Administrativo de la Función Pública No. 1083 de mayo | 

", el Decreto No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016, el Decreto i 
Municipal No 4112.010.20.0494 del 30 de junio de 2017, Decreto No, 411.010.20.0001 ¡

I

RESOL UCIÓN No.
( //¿y o / ) j

"POR LA CU\L SE CORRIGE LA RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.889 DEL 24 DE [ 
ABRIL DE 2023 "POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSIÓN DE VEJÉZ A | 
UNA SERVIDORA PÚBLICA DE LAADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE ¡

Que por erroi de digitación se anotó en el acto administrativo antes referido, como fecha | 
de renuncia de la servidora pública Ana Rosa Alvarado Hernández, el día treinta y uno í 
(31) de julio ce 2023, cuando lo correcto es el día primero (01) de agosto de 2023. I

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia por pensión de vejez a la servidora pública Ana Rosa • 
Alvarado Herná rdez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.887.051/al empleo de naturaleza > 
c1- .............. ..................................................................-............................................................... * • •• — ~ 1 ■' ’ :

Departamento / dministrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a partir del día

Administrativo (

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia por pensión de vejez a la servidora pública Ana Rosa • 
idez. identifinada mn la rériula da r.indadanfa Nn 31 Rñ7 OSí^al emolen de naturaleza l

de carrera administrativa denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, adscrito al j 

treinta y uno (31) de julio de 2023, conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente Acto ¡



respecto de la servidora pública Ana Rosa Alvarado Hernández.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Elaboró: Proceso Gestión y Desarrollo Humano
Revisó: Lilia Marleny Camargo Segura - Profesional Esi 

Yahidy Pérez Tovar - Profesional Universitario 
Nelcy Lara liseche - Asesora (E) - Despacho«

Parágrafo: Los demás apartes dé la resolución No. 4137.010.21.0.889 del veinticuatro 
(24) de abril de 2023, que no sufren modificación continúan con plena vigencia.

UNA SERVIDORA PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE 
CALI”

CLAUDIA PATRICIA MARROQUIN CANO 
Directora de Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional

¡jalizadoffi*^

Dado en el Distrito de Santiago dé Cali, a los 
del mes de r#
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Artículo Segundo: Comunicar el contenido del presénte Acto Administrativo a la 
servidora pública Ana Rosa Alvarado Hernández, en el Departamento Administrativo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

"(...) ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia por pensión de vejez a la servidora pública ( 
Aña Rosa Alvarado Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.887.051, al | 
empleo de naturaleza de carrera administrativa denominado Profesional Universitario, Código | 
219, Grado 02, adscrito al Departamento Administrativo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, a partir del día primero (01) de agosto de 2023 (...)”.

■ B
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RESOLUCIÓN No. y-

:soi

) días 
de dos mil veintitrés (2023). i

I

(■

r1

Artículo Tercero: Remitir copia del presente Acto Administrativo al Departamento 
Administrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y al 
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de 
Gestión Estratégica del Talento Humano: Proceso Liquidaciones Laborales, Proceso 
Gestión de Seguridad Social Integral y Proceso Gestión y Desarrollo Humano: 
Subproceso Administración de Planta y Subproceso Administración de Historias 
Laborales, Subproceso Desvinculación del Talento Humano, para lo de su competencia | 
respecto de la servidora pública Ana Rosa Alvarado Hernández. j

DE 2023

"POR LA CUAL SE CORRIGE LA RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.889 DEL 24 DE I 
ABRIL DE 2023_“POR_LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSIÓN DE VEJÉZ A j
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PÚBLICA DE LA ADMINISTRACION DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

CONSIDERANDO/

d) Por renuncia regularmente aceptada;

La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable

«S;

Que el Decreto No. 1083 de mayo 26 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública", señala:

Si la autoridad competente creyere que hay motivos notorios de conveniencia pública para no 
aceptar la renuncia, deberá solicitar el retiro de ella, pero si el renunciante insiste deberá aceptarla.

ARTÍCULO 2.2.11.1.1 Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio implica la cesación 
en el ejercicio de funciones públicas y se produce por: (...)°

“(...) 3) Renuncia regularmente aceptada

“(...) ARTICULO 2.2.11.1.3 Renuncia, Toda persona que sirva un empleo de voluntaria aceptación 
puede renunciario libremente en cualquier tiempo.

La renuncia se produce cuándo el empleado manifiestá por escrito, de forma espontánea e 
inequívoca, su decisión de separarse del servicio.

DE 2023 
)

óüuo

©

Presentada la renuncia, su aceptación por la autoridad competente se producirá por escrito, y en 
el acto administrativo correspondiente deberá determinarse la fecha en que se hará efectiva, que 
no podrá ser posterior a treinta (30) días de su presentación.

Vencido el férmino señalado eri él présente articulo sin que se haya decidido sobre la renuncia, el 
servidor dimitente podrá separarse del cargo sin incurrir en abandono del empleo, caso en el cual 
se generará automáticamente la vacancia definitiva del mismo, o continuar en el desempeño del 
mismo, caso en el cual la renuncia no producirá efecto alguno.

AUAwÍxM 
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RESOLUCIÓN No. í °

( y
POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSION DE VEJEZ A UNA SERVIDORA

Que la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, establece:

'(...) Articulo 41. Causales de retiro del servicio. El retiró del servicio de quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa sé 
produce en los siguientes casos: (...)*

La Directora (E) del Departamento Administrativo de Desarrollo E Innovación Institucional 
dél Distrito de Santiago De Cali, en el ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las contenidas en la Ley 909 dé 2004, el Decreto No. 1083 de mayo 26 de 2015, él 
Decreto No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016, el Decreto No. 4112.010.20.0494 

... del 30 de junio de 2017, el Decreto Municipal No.. 4112.010.20.0160 del 18 de abril del 
2023, y,

Quedan terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto de valor las renuncias en blanco, o 
sin fecha determinada, o que mediante cualquiera otra circunstancia pongan con anticipación en 
manos de la autoridad nominadora la suerte del empleado.

La competencia para aceptar renuncias corresponde al jefe del organismo o al empleado en quien 
éste haya delegado la función nominadora.



Q

^ADMINISTRACION DISTRITAL DE SANTIAGO DE CAL}"

Tampocc interrumpen la: acción disciplinaria ni la fijación de la sanción (...

I

e

de Cali, la expedición de los actos administrativos tendientes a aceptar las renuncias de 
los servidores públicos de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 4112,010.20.0494

"POR LAGUAN SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSION DE VEJEZA UNA SERVIDORA 
PÚBLICA DE

'(. .) 7. F jar lineamientós para la gestión Estratégica dei Talento Humano en la Administración 
Central d¿ la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento (...)".

La prese ilación o la aceptación de una renuncia no constituyen obstáculo para ejercer la acción 
disciplinaria en razón de hechos que no hubieren sido revelados a la administración, sino con 
posterior dad a tales circunstancias.

"POR MEDIO DEL CUAL 
_J LASECREATARIA DE

Que el Decreto No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 ‘POR el cual se ADOPTA el 
MANUAL ESPEt iFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS 
DENOMINACIOb ES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA GLOBAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL MUNICIPAL del MUNICIPIO DE santiago de calid, .en el artículo 9 en lo referente a 
las Funcione ¡, Requisitos y Competencias de la Directora del Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, señala entre otras las siguientes:

©
DE 2023
)
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SANTIACOOE CALI
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RESOLUCIÓN No. ^3 S' f

2

• '(...) Renuncia regularmente aceptada (...)"

Que mediante el Decreto No. 0245 del 23 de marzo de 1983 “por medio del cual se 
MODIFICA PARC!/ LMENTE EL DECRETO# 0096 DE FEBRERO 6 DE 1.982. Y SE DEROGA EN TODAS 
SUS PARTES EL C ECRETO# 0225 DE MARZO 16 DE 1.983° se Decretó:

“(...) ARTÍC ULO SEGUNDO: Nombrase a la señorita ANA ROSA ALVARADO HERNANDEZ 

dependient > del Departamento de Planeación, Interventoría y Desarrollo pl. Dúdela Divísiórí de 

sueldo bási co y $7-.462.5Ó como gastos de representación.

En dicho cargo tsmó posesión mediante acta de posesión del 24 de marzo de 1983.

Que mediante el Decreto No. 1047 del 15 de noviembre de 1984 "p 
SE HACE UN NOMBRAMIENTO Y SE PROMUEVE A TRES FUNCIONARIOSEN 
hacienda munici ’AL" se Decretó’

• • • — — • • « • • •• «v ** • »ii v w OOfl

31'887.051 de Cali para desempeñar el cargo de BIBLIOTECARIO III
. . I . • ---------------------- » --------------- ---- ••• J •*******• •«••v t , ». UG IC*

c1 • 3 e Hacienda Municipal con una asignación mensual de $7.462.50 como

“( . ..) 20. C esempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con 
el nivel, le naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo

Que es función de la Directora del Departamento Administrativo de Desarrollo 
Innovación Ins^tucional, por delegación expresa del señor Alcalde del Distrito de Santiago

los servidores
del 30 de junio de 2017, a saber:

“(...) ART CULO PRIMÉRO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios 
para definí r las siguientes situaciones respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de 
Personal c e la Administración Central Municipal (...)":

"(...) 2. Ex )edir los actos administrativos de aceptación de renuncia de los servidores públicos del 
Municipio de Santiago dé Cali.

■(.. .) 10. E cpedir los actos de retiro del servicio con ocasión de
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PÚBLICA DE LA ADMINISTRACION DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

Que mediante el Decreto No. 0111 del 07 de febrero de 1986 "POR MEDIO DEL cual se

identificada con cédula de ciudadanía 31.887,051 de Cali, del Cargo de Programador de

En dicho caigo tomó posesión mediante acta de posesión del 9 de mayo de 1988.

DE 2023 
)

PROMUEVE A VARIOS FUNCIONARIOS Y SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN LA SECRERTARÍA DE 
hacienda MUNICPAL". se Decretó: i

6^3

Que medíante el Decreto No. 0326 del 06 de mayo de 1988 "POR MEDIO DEL cual SE ¡ 
HACEN UNAS PROMOCIONES EN LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL", SB Resolvió: 1

ARTICULO TERCERO: Promuévase a la Señorita ANA ROSA ALVARADO HERNÁNDEZ | 
identificada con cédula de ciudadanía 31.887,051 de Cali, del Cargo de Programador de I 
Computador IV. 3560200 579 Categoría 09 al Cargo de Programador I, Código 3560200642 ! 
Categoría 10 dependiente de la División de Sistemas de la Secretaria de Hacienda Municipal con | 
una asignación mensual de $36.900como sueldo básico y $36.900 como gastos de representación ¡ 
en remplazo del Señor HECTOR FABIO MILLAN promovido a otro cargo en el articulo anterior.

3 !

"(...) ARTICULO DECIMO: Promuévase a la señorita ANA ROSA ALVARADO identificada con 
cédula No 311.887.051. actual Auxiliar de Oficina II, Código 3560000278, Categoría 05, 
dependiente de la División de Sistemas de la Secretaría de Hacienda Municipal, al cargo de 
Operador de Computador III, código 3560331352, categoría .06, dependiente del Departamento dé 
Procesamiento de la División de Sistemas, con una asignación mensual de $15700.oo como | 
sueldo básico y $15.700.oo como gastos de representación en reemplazo de la señorita LILIANA | 
TOVAR GARCIA quien fue promovida a otro cargo. I

En dicho cargo tomó posesión mediante acta del 11 de febrero de 1986. I

Que mediante el Decreto No. 0177 del 25 de febrero de 1987 'POR medio del cual SE ¡ 
PROMUEVE A UNOS FUNCIONARIOS EN LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL" S6 Decretó: j

ARTÍCULO SEGUNDO : Promuévase a la Señorita: ANA ROSA ALVARADO HERNÁNDEZ ¡ 
identificada con Cédula de Ciudadanía N° 31.887.051 de Cali, del Cargo de Operador III. Código i 
3560331352, Categoría 06, al Cargo de Programador de Computador IV, Código 3560200579, 
Categoría 09, dependiente de la División de Sistemas de ia Secretarla de Hacienda Municipal, con ' 
una asignación mensual de $24.950.oo como Sueldo Básico y $ 24.950,oo como Gastos ele | 
Representación, en reemplazo del Señor ORLANDO LOPEZ RAMIREZ, quien fue promovido a : 
otro cargo en el Articulo anterior. (...)°.

En dicho cargo tomó posesión mediante acta del 27 de febrero de 1987.

ARTÍCULO TERCERO: Promuévase a la señorita ANA ROSA ALVARADO HERNÁNDEZ, 
actual Bibliotecaria III, dependiente del Departamento de Planeación, Interventoría y Desarrollo de 
Sistemas (PID), dependiente de la División de Sistemas de la Secretarla de Hacienda Municipal, 
al cargo de Auxiliar de Oficina II, dependiente de la Jefatura de la División de Sistemas de la misma 
Secretarla, con una asignación mensual de $10.450.00 como sueldo básico y $10 
gastos de representación, categoría 6a, código 3128, en reemplazo del señor ANIBAL ELIECER 
BENAVIDES, quien fue promovido a otro cargo. '

En dicho cargo tomó posesión mediante acta de posesión del 16 de noviembre de 1984. ¡ 

í
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RESOLUCIÓN No. ^7 3^.Pz<?. O. 8

(
“POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSION DE VEJEZAUNASERVIDORA |



En dicho cargo tomó posesión mediante acta de posesión del 04 de mayo de 1990

fe $82 250,oo como sueldo básico y $82,250,oo gastos de representación en reemplazo

En dicho cargi) tomó posesión mediante acta de posesión del 03 de agosto de 1990.

INCORPORESE A:

TECNICO PROFESIONAL III

I

(...)

ANA ALV, kRADO HERNANDEZ

Que mediante el Decreto No. 0464 del 03 de mayo de 1990, "POR MEDIO cual se hacen 
UNAS PROMOC ONES Y UN NOMBRAMIENTO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL" se 
Decretó:

Que mediante el Decreto No. 0920 del 02 de agosto de 1990, "POR MEDIO cual SE hacen 
UNAS PROMOC ONES Y UN NOMBRAMIENTO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL", se 
Decretó:

Que mediante
NOMBRAN LOS
SANTIAGO DE CM!", se Decretó:

“(...) ART CULO PRIMERO: Nómbrese en la planta de cargos de las diferentes dependencias de 
la adminh tración Central Municipal a las personas que a continuación se indican en lá condición 
especifica y en los cargos que aparecen al frente de cada uno de ellos:

el Decreto No. 1556 del 29 de diciembre de 1995, ‘POR EL CUAL SE 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL DE

’(...) ARTICULO SEGUNDO: Promuévase a la señorita ANA ROSA ALVARADO HERNANDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.887.051 de Cali, del Cargo Programador de 
Computa lor III, código 3560200690, categoría II, al cargo Programador de Computador II, 
dependieüe de la División de Sistemas, código 3560200794 categoría 13 con una asignación 
mensual í --------- ---------
del señor RAFAEL ARMANDO GRIMALDI BUSTOS promovido a otro cargo en el articulo anterior.
(• T

•(...)ARTI'3ULO 3ft: Incorpórese a la Planta de la secretaria de Infraestructura Vial y 
Valorizack n a los siguientes Empleados Públicos:
(-)

Que mediante acta No. 3950-1 del 3 de enero de 1996, la servidora pública ANA ROSA
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 31.887.051, tomó

“(...) ARTICULO SEGUNDO: Promuévase a I a señorita ANA ROSA ALVARADO HERNÁNDEZ 
identificada con cédula: de ciudadanía 31.887.051 de Cali, del cargo Programador I, código 
356020CH 42 categoría 10 al cargo Programador de Computador til, dependiente de la División de 
Sistemas código 3560200690 categoría II, con una asignación mensual de $67.850 como sueldo 
básico y $67.850 gastos de representación en reemplazo del señor HECTOR FABIO MILLAN 
promovid) a otro cargo en el articulo anterior. (...)".

ALVARADO Hf
posesión del empleo antes mencionado.

Que mediante M Decreto Nó. 0079 del 09 de febrero de 1999, “POR medio DEL cual se 
INCORPORAN AIA PLANTA DE PERSONALA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LAADMINISTRACIÓN 
central municipal", se Decretó:

*' • AlCALDk M
5ANTIACO DE CALI
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RESC LUCIÓN No. A* ? DE 2023

“POR LA CUAI. SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSION DE VEJEZ A UNA SERVIDORA 
PÚBLICA DE 1AADMINISTRACION DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"



o o

614

CARGOCÉDULA

UNIVERSITARIO

I

(...)

Posición Código Grado Identificación

20002446 219 02 31887051

!

5

Que mediante Decreto N° 4111.0.20.0801 de 2016, "POR el cual SE distribuyen los 
SERVIDORES PUBLICOS EN LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE CARGOS DE LOS ORGANISMOS 
QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA DEL NIVEL CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI", 
se distribuyó a la Servidora Pública ANA ROSA ALVARADO HERNÁNDEZ identificada 
con cédula de ciudadanía 31.887.051, al Departamento Administrativo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones:

Que mediante la Resolución 4142.1.21-155 de marzo 06 de 2.006, emanada de la 
Subdirección de Recurso Humano, SE INCORPORÓ a la servidora pública ANA ROSA 
ALVARADO HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 31.887.051. en el 
empleo denominado Profesional Universitario, código 219 grado 03, en el Departamento 
Administrativo de Hacienda. En el mencionado empleo se posesionó mediante acta No. 
848 dei 15 de marzo de 2006.

DÉ 2023 
)

Denominación 
del empleo 
Profesional 
Universitario

Tipo de 
provisión 
Titular

____ NOMBRE______ _____ _________
31.887.051 ALVARADO HERNANDEZ PROFESIONAL 

ANA ROSA ............... ..

Que mediante acta de posesión No. 4720 del 11 de febrero de 1999, la servidora pública 
ALVARADO HERNÁNDEZ ANA ROSA identificada con cédula de ciudadanía 31.887.051, 
tomó posesión del empleo anteriormente mencionado.
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RESOLUCIÓN NO. Xa3 v

“POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSION DE VEJEZ A UNA SERVIDORA 
PÚBLICA DE LA ADMINISTRACION DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

CODIGO |~ 
090000034011396 05

Que como consecuencia de la aceptación de la renuncia y desvinculación laboral cor la 
Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, la servidora pública Ana Rosa Alvarado Hernández, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.887.051, podrá optar por la realización 
del Examen Médico Ocupacional de egreso, de acuerdo con lo establecido en el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta evaluación médica no tiene costo

Que mediante oficio con radicado Drfao No 2f)734l73010071945Xrtai 12 de abril de 
2023, la servidora pública Ana Rosa Alvarado Hernández, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.887.051, quien es titular del empleo de naturaleza de carrera 
administrativa denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, adscrito al 
Departamento Administrativo de Tecnologías de la Información y ias Comunicaciones, 
presentó a la Directora del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovacón 
Institucional Doctora Claudia Patricia Marroquin Cano, su renuncia al empleo del cual es 
titular a partir del día treinta y uno (31) de julio del 2023, en virtud a que mediante la 
Resolución No 2021J5746476 del 16 de septiembre de 2021, emitida por la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, de conformidad a oficio y 
Resolución que se adjuntan para que hagan parte del presente acto administrativo.

Tipo de 
vinculación 
Carrera 
Aüministraüva

Nombres y 
apellidos 
ALVARADO 
HERNANDEZ 
ANA



servidor público que le indique el jefe inmediato en el Departamento

Inmediato o Comisión Evaluadora deberá realizar la evaluación del

por vejez se remitirá copia del presente acto administrativo a la ■

Que en virtud de lo anterior,

RESUELVE

Que de confor|midad a los términos del Decreto 2245 de 2012 por tratarse de una renuncia 
por pensión 
Administrador^ Colombiana de pensiones COLPENSIONES.

Que el Jefe 
desempeño dorrespondiente a la servidora pública Ana Rosa Alvarado Hernández, 
identificada ccn la cédula de ciudadanía No. 31.887.051.

Que, así mismo, la servidora pública Ana Rosa Alvarado Hernández, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.887.051, debe realizar la transferencia del conocimiento 
respectiva al 
Administrative} de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

y es de carácter voluntario, por lo que la realización del mismo queda expresamente bajo 
responsabilidad de la servidora pública a la que se le acepta la renuncia. Si la servidora 
pública que
egreso deberá solicitar la cita al correo saludvtrabaio@cali.aov.co dentro de los cinco (5) 
días hábiles s guientes a su retiro de conformidad con el presente acto administrativo; de 
no hacerlo, se entenderá que renuncia a dicho examen y se continuará el procedimiento 
normal de liqi idación de sus acreencias laborales.

DE 2023 
)

. .'1

, Que de igual manera con ocasión a la renuncia de la servidora pública Ana Rosa Alvarado 
Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.887.051, deberá hacer 
entrega tanto del inventario de bienes devolutivos que tiene a su cargo, la evaluación del 
desempeño, í sí como el fórmato diligenciado de entrega de cargo.
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RESOLUCIÓN No. X

“POR LACU/L SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSION DE VEJEZ A UNA SERVIDORA
PÚBLICA DE LAADMINISTRACION DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

se desvincula desea realizarse el Examen Médico Ocupacional de

evaluación méjdica no tiene'costo y es de carácter voluntario, por lo que la realización del 
__ J

?.c?Bía ,a renu 1c’a- S* k se,¿v'dora pública que se desvincula desea realizarse eÍExamen 
Ocupacional de egreso deberá solicitar la cita al 

saludvtiabaio@cali.qov.co dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la

ARTÍCULO PI UMERO: ACEPTAR la renuncia por pensión de vejez a la servidora pública 
Ana Rosa AIví irado Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.887.051, 
al empleo de naturaleza de carrera administrativa denominado Profesional Universitario^ 
Código 219, Grado 02, adscrito al Departamento Administrativo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, a partir del día treinta y uno (31) de Julio de 2023, 
conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO: Como consecuencia de la aceptación de la renuncia y 
desvinculaciór laboral con la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, la servidora pública 
Ana Rosa Alvé rado Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.887.051, 
podrá optar por la realización del Examen Médico Ocupacional de egreso, de acuerdo 
con lo establei :¡do en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta 
evaluación mé dica no tiene'costo y es de carácter voluntario, por lo que la realización del 
mismo queda expresamente bajo responsabilidad de la servidora pública a la que se le

Médico
correos ___________ _
notificación de retiro de coriformidad del presente acto administrativo; de no hacerlo, se

PRIMERO: Como consecuencia de la aceptación de la renuncia y

Ana Rosa Alvé rado Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.887.051,

mailto:saludvtrabaio@cali.aov.co
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